
INFORME DE COMISARIO: 

ult, 39 de Marso de 2019 
ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE SONIDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR SA. 

En cumplimiento de las estipulaciones legales contempladas en el An. 321 de la ley de Compalvas. 
el Ecuador, ha revisado el balance general de SONIDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR $.A. 1) 31 
e diciembre de 2018 y los correspondientes estados de pérdidas. y ganancia de evolución del 
patrimonio y flo de efectivo por el año terminado en es fecha, Esto estados financieros son de 
responsabilidad de 1 Gerencia de la Compañía. MI responsabilidad como Comisario es emitir un 

Informe sobre estos estados Financieros, basados en mi revisión. 

  

o contienen w'rores Importantes, incluyendo el examen, 3 base de pruebas, dela evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros Incluyó también la 
evaluación del sistema de control contable interno, de los priniplos de contabilidad utizados y 

las estimaciones importantes hachas por la peruncia, as como la evaluación de la presentación 
eneral de los estados Financieros. 

En miopinión los estados financieros ariba mencionados presentan razonablemente, en todos los 
Aspectos importantes, la situación financiera de SOMDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR SA. al 31 
de diclembre de 2018, los resultados de sus operaciones y los cambios un u posición financiera 
por el año terminado en sa fecha, de conformidad con principios de contablidad genersimente. 
"captados y con normas y prácicas comables estableciós o autorizadas por la Superintendencia 
de Compatis del Ecuador y el Seviio de Rentas Internas. 

"Mireviión fue hecha con el propósito de formarse la opinión descrta en e párrato anterior. En mi 
calidad de Comisario he verificado tambén el cumplimiento. de los normas legales estatutarias y 

las resoluciones tomados por la Junta General de Accionistas de SONIDO DIGITAL Y COLOR 
SODICOLOR 5.4. as como el manejo de los correspondientes bros de actas, de acciones y 
“accionitas; sobre los cuales, en mi opinión, no existieron aspectos importancia que llamaron mé 
"atención; la administración de la Compañía ha tomado en cuenta las resoluciones impartidas por 

   


